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Constituída la Inspección para documentar los resultados de la actuación inspectora, en relación con el
expresado obligado tributario, y presente don          , con número de identificación fiscal , como
          , se hace constar:

1. La situación de la contabilidad y registros obligatorios a efectos fiscales del obligado tributario es la siguiente:

2. La fecha de inicio de las actuaciones fue el díay en el cómputo del plazo de duración debe atenderse a las
siguientes circunstancias:

3. De las actuaciones practicadas y demás antecedentes resulta que:

4. Los hechos consignados, a juicio de la Inspección constituyen/no constituyen infracción tributaria, de acuerdo
con lo dispuesto en

5. En consecuencia, se estima procedente la regularización de la situación tributaria del interesado y se formula
la siguiente propuesta de liquidación:

6. El obligado tributario expresa su disconformidad con el contenido de la presente acta que regulariza su
situación tributaria por lo que a los componentes de la deuda consignados en el apartado anterior se refiere,
manifestando que:

7. La Inspección advierte al interesado de su derecho a presentar ante el , las alegaciones
que considere oportunas, dentro del plazo de los quince días desde la fecha en que se haya extendido el acta o
desde la notificación de la misma. Recibidas las alegaciones, el     dictará la liquidación que proceda, que será
notificada al interesado.

8. La Inspección advierte, asimismo, al interesado que el          antes de dictar el acto de liquidación,
podrá acordar la práctica de actuaciones complementarias.

La presente acta tendrá el valor probatorio que proceda de acuerdo con el articulo 144 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, firmando el compareciente sus dos ejemplares y recibiendo uno de ellos, junto
con el preceptivo informe ampliatorio.


